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RESOTUOÓN DEL óRGANO DE CONTRATAqóN DE LA SOCIEDAD PÚBUCA DE

RADIODIFUSIóN YTETEVI$óN EXTREMEÑA SAU. POR tA QUE SE DECTARA DESIERTO Et

PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA tA CONTRATACIóN DEt SERVICIO DE AGENCIA DE NOTICIAS

DE CARÁCÍER INTERNACIONAT PARA tA SOCIEDAD PÚBUCA DE RADIODIFUSIóN Y

TELEVISIóN EXTREMEÑA SAU.

EXPTE. Ne: PASS-030818.

Visto el expediente realizado para la adjudicación mediante tramitación ordinaria y

procedimiento Abierto Simplificado en aplicación de lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2OI4/23/UEV 20L4/24/UE, de 26

de febrero de 2014, referente a la contratación de una empresa encargada del Seruicio

Aoencía de Noticías de Caróaer lnternacionol pora la Sociedad Pública de Radiodifusión v
Televísión Extremeña SAU.

HE RESUETTO

DECIARAR DESIERTA la Contratación referente al "servicio Aaencia de Noticias de Carócter

tnternacional para la Sociedad Pública de Rodiodifusión v Televisión Extremeña SAU", Expte:

PASS-030818, al no concurrir al procedimiento de referencia entidad licitadora alguna.

Mérida, a 10 de de 2018.

Fdo.: U no García onso.

Órgano de Contratación.
Sociedad Pública de Radiodifusión y Televisión Extremeña SAU.

SOCEDAD PUBLICA DE RADIODIFUSIÓN
y TELEV|SIóN rxtnEn¡eñR, s.R.u.
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